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AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Reg. 2026-00132 - M. 23561928 - Valor C$ 290.00 

AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 
CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Registrador Público Nacional de Derechos de 
Agua y de Prestadores de Servicios de la AUTORIDAD 
NACIONAL DEL AGUA (ANA), institución creada por 
disposición de la Ley N.º 620 «Ley General de Aguas 
Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial N.º 
169 del cuatro de septiembre del dos mil siete, Ley N. 0 

1046 «Ley de Reforma a la Ley N. 0 620, Ley General de 
Aguas Nacionales» publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
N.º 217 del veintitrés de noviembre del dos mil veinte, y 
Resolución Administrativa N. 0 140-2019 «Nombramiento 
del Registrador Público Nacional de Derechos de Agua», 
emitida el veinte de diciembre del dos mil diecinueve; 
CERTIFICA que bajo el Número Perpetuo cero, cero, 
uno, cuatro (0014), Folio dieciocho (18), Tomo VII, 
del Libro de Inscripción de Títulos de Concesiones 
que lleva el REGISTRO PÚBLICO NACIONAL DE 
DERECHOS DE AGUA Y DE PRESTADORES DE 
SERVICIOS se encuentra inscripción de la Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0333-2025 a favor 
de la sociedad mercantil HACIENDA D' ERNESTO, 
S.A., inscripción que íntegra y literalmente dice: PARTES 
CONDUCENTES.-

RPNDAPS-LITC-ITC-0014-2026 

Que vista la solicitud presentada el once de febrero del dos 
mil veintiséis por el señor Eduardo Alberto San dino Aguilar 
en su calidad de Apoderado General de Administración de 
la sociedad mercantil HACIENDA D' ERNESTO, S.A. 
constituida a través de Escritura Pública número quince 
(15), suscrita el veintiuno de junio del dos mil diecinueve 
ante los oficios notariales de la licenciada Melissa Ixchel 
López Espinoza, y cuya representación la acreditada a 
través de Testimonio de Escritura Pública número veintiuno 
(21) suscrita el cuatro de julio del dos mil diecinueve 
ante los oficios notariales de la licenciada Melissa Ixchel 
López Espinoza, con objeto de registrar Resolución 
Administrativa N. 0 RAE-ANA-DGRH-0333-2025 de 
Título de Concesión. 

Así en exposición escrita que presenta el compareciente 
y yo el Registrador en vista de lo expuesto RESUELVO: 

PRIMERO. Inscribir la Resolución Administrativa N. 0 

RAE-ANA-DGRH-0333-2025 de «Título de concesión 
para aprovechamiento de aguas subterráneas de un (O 1) 
pozo a favor de Hacienda D' Ernesto, Sociedad Anónima» 
emitida el diecinueve de diciembre del dos mil veinticinco 
y notificada a representantes de dicha empresa el once de 

febrero del dos mil veintiséis. El derecho otorgado posee 
una vigencia de CINCO (05) AÑOS a partir del momento 
de su notificación. 

SEGUNDO. Tomar razón del aprovechamiento sobre 
el punto designado «Finca Las Mariposas Pozo PE3», 
circunscrito en la cuenca N. 0 45 denominada «Río Coco», 
demarcado en el municipio de Estelí, departamento de 
Estelí, específicamente en las coordenadas UTM WGS84 
573168 E - 1457648 N con un volumen máximo de 
aprovechamiento anual de 1341,00 m3

• El uso autorizado 
corresponde a CONSUMO HUMANO anejado a 
actividad comercial. 

Dado en la ciudad de Managua, a las once y tres minutos 
de la mañana del once de febrero del dos mil veintiséis.­
(F) Luis Fernando Yescas García Registrador Público 
Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores de 
Servicios.- AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA 

Es conforme con su original, y a solicitud del señor Eduardo 
Alberto Sandino Aguilar, para los fines administrativos 
correspondientes y de conformidad con lo establecido en el 
Resuelve Séptimo de la inscrita Resolución Administrativa 
N.º RAE-ANA-DGRH-0333-2025, en el cual se indica que: 
«( ... ) se emitirá certificación de la presente Resolución la 
cual deberá ser publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
en un plazo máximo de quince (15) días calendarios 
(. . .)». En vista de lo antes relacionado, firmo, sello y 
extiendo la presente certificación en un folio anverso de 
papel común, en la ciudad de Managua, a las once y trece 
minutos de la mañana del once de febrero del dos mil 
veintiséis. (f) Luis Fernando Yescas García, Registrador 
Público Nacional de Derechos de Agua y de Prestadores 
de Servicios AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2026-00125 - M. 23413010 - Valor C$ 285.00 

PUBLICACIÓN DE AVISO EN LA GACETA 
LICITACIONES SELECTIVAS Y LICITACIONES 

PÚBLICAS DEL I TRIMESTRE DEL AÑO 2026 

La Universidad Nacional de Ingeniería (UNI), en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 
N. 0 1238, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Estado", y conforme a los artículos 75 y 76 del Decreto 
Presidencial N. 0 07-2025, informa que la División de 
Adquisiciones procederá a publicar, en el Portal Único 
de Contratación o en los medios que para tal efecto 
disponga el Reglamento. 

En todo caso, se realizará el correspondiente aviso en La 
Gaceta, Diario Oficial. En ese sentido, se da a conocer 
a la sociedad nicaragüense que serán publicados en el 
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Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) los Pliegos de Bases y Condiciones (PBC) 
oficiales de los procesos de Licitación Selectiva y Licitación Pública, a ejecutarse durante los meses de febrero y 
marzo del presente año, denominados de la siguiente manera: 

No. MODALIDAD #LINEA DESCRIPCIÓN CONTRATACIÓN LICITACIÓN SELECTIVA 

Febrero 

1 Licitación Selectiva 1 
Adquisición de reactivos químicos y cristalería para laboratorios académicos y 
especializados de la UNI. 

2 Licitación Selectiva 16 Adquisición de llantas y Baterías para la Flota Vehicular de la UNI. 

3 Licitación Selectiva 42 Adquisición de materiales y productos ferreteros para la UNI. 

4 Licitación Selectiva 10 Adquisición de Seguros para la flota vehicular de la UNI. 

5 Licitación Selectiva 32 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema eléctrico de alta, 
media y baja tensión de la UNI. 

6 Licitación Selectiva 43 
Servicio de catering y alimentos para participantes en eventos institucionales 
solemnes y académicos. 

7 Licitación Selectiva 79 
Servicio de Mantenimiento preventivo y correctivo para la flota vehicular de la 
UNI fuera de Garantía. 

8 Licitación Selectiva 84 
Servicio de mantenimiento y reparación de sistemas de fontanería en la UNI, 
solicitado por la Oficina de Servicios Administrativos. 

Adquisición de equipos para los laboratorios especializados del Área de Cono-
9 Licitación Selectiva 48 cimiento de Arquitectura y Construcción (Topografía, laboratorio de Materiales 

y Suelos; y laboratorio de Hidráulica) en el RUSB. 

10 Licitación Selectiva 34 Construcción y equipamiento del Foodcourt en la UNI RUSB. 

11 Licitación Selectiva 38 
Ampliación y equipamiento del Departamento de Registro Académico de la UNI 
RUSB. 

12 Licitación Selectiva 39 
Ampliación y equipamiento del Departamento de Registro Académico de la UNI 
-RUPAP 

Marzo 

13 Licitación Selectiva 20 
Adquisición de materiales y suministros para mantenimiento de equipos 
informáticos de la UNI. 

14 Licitación Selectiva 28 Adquisición de productos de cafetería para la UNI. 

15 Licitación Selectiva 60 Servicio de Mantenimiento y reparación de Mobiliario de oficina para la UNI. 

16 Licitación Selectiva 63 
Servicio de instalación, mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de 
climatización de la UNI. 

17 Licitación Selectiva 22 
Compra de equipos audiovisuales para apoyo académico y administrativo de la 
UNI. 

18 Licitación Selectiva 23 Compra de impresoras, tóner y tinta para la UNI. 

No. MODALIDAD #LINEA DESCRIPCIÓN CONTRATACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA 

Febrero 

1 Licitación Pública 4 
Adquisición de equipos e instrumentos para laboratorios académicos y 
especializados de la UNI, solicitado por PIENSA. 

2 Licitación Pública 53 
Servicio de alimentación para estudiantes residentes, actividades Culturales, 
Deportivas y otras actividades organizadas por UNEN. 

3 Licitación Pública 61 Servicio de Pintura de interiores y exteriores para la UNI. 

Adquisición de equipos para laboratorios especializados del Área de 
Conocimiento de Tecnología de la Información y Comunicación (Laboratorio de 

4 Licitación Pública 47 Infraestructura Tecnológica, Laboratorio de Inteligencia Artificial, Laboratorio de 
Electrónica Digital y Microprocesadores, Laboratorio de Circuitos Eléctricos y 
Laboratorio de Electrónica Analógica) en el RUSB. 
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No. MODALIDAD #LINEA DESCRIPCIÓN CONTRATACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA 

5 Licitación Pública 49 
Adquisición de equipos especializados para taller Automotriz del Área de 
Conocimiento de Industria y Producción, en el RUPAP. 

Adquisición de equipamiento para los laboratorios especializados del Área de 
6 Licitación Pública 50 conocimiento de Agricultura (Fisicoquímica, Edafología, Alimentos, Ambiente) 

en la UNI RUPAP. 

7 Licitación Pública 33 
Construcción de graderías y mejoramiento del emplazamiento de las canchas de 
basquetbol en la UNI RUSB. 

8 Licitación Pública 35 Construcción y equipamiento del Centro de Innovación en la UNI RUSB. 

9 Licitación Pública 36 
Construcción y equipamiento de biblioteca para el Centro Universitario Regional 
Sede Juigalpa Pablo Úbeda. 

Mejoramiento de campo de futbol, construcción de graderías para canchas de 
10 Licitación Pública 37 basquetbol y mejoramiento de emplazamiento de estos espacios deportivos para 

la comunidad educativa del Recinto Pedro Araúz Palacios de la UNI. 

Marzo 

11 Licitación Pública 56 Servicio de instalación, reparación y mantenimiento de techo de la UNI. 

12 Licitación Pública 21 Adquisición de Equipos Informáticos para la UNI. 

Managua, a los diez (10) días del mes de febrero del año 2026. Cordialmente. (f) Lic. Yolanda Marilene Castillo Orozco, 
Directora - División de Adquisiciones UNI. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2026-TP003684 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro de 
Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI del Departamento de Registro Académico rola con el número 103 en el 
folio 103 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 103. La suscrita Directora de Registro Académico 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el ángulo superior izquierdo, el 
Escudo Nacional - República de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una fotografía a colores con un sello 
repujado de Secretaría General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la Universidad Americana. Al centro, 
entre los dos escudos: LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, centrado las siglas UAM, debajo de 
las siglas: POR CUANTO: 

EDGAR ALFONSO MONTANO GARCÍA Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N°086-l 10878-0002A, 
ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos Magna Cum Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay un sello 
seco con el logo de la UAM impregnado en una estampa dorada. Registrado: Número 103, Folio 103, Tomo del registro 
de títulos XI. En la ciudad de Managua, el día 20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina Argüello 
Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora. Hay un sello." Es conforme con su original con el que fue 
debidamente cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo. Directora 
de Registro Académico 
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Reg. 2026-TP003685 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 104 en el folio 104 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 104. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

ARIEN MARÍALIZANO FLORES Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N°44 l-24068 l-0008E, ha 
aprobado en el mes de noviembre del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio del programa de posgrado académico de la Maestría 
Ejecutiva en Administración de Empresas POR TANTO: 
Le extiende el título de Máster en Administración de 
Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación 
de Proyectos Magna Cum Laude con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 104, Folio 104, Tomo 
del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003686 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI 

del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 105 en el folio 105 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 105. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

HEYDI DANIELA ALVARADO URBINA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°406-26 l l 9 l-
0000U, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Formulación y Evaluación de Proyectos Magna Cum 
Laude con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 105, Folio 105, Tomo 
del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. YaninaArgüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2026-TP003687 - M. 22251834 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo XI 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 106 en el folio 106 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 106. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
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de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

PEDRO ANTONIO SOLÍS PUERTO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N°042-290680-
0004C, ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de la Maestría Ejecutiva en Administración 
de Empresas POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Administración de Empresas Especialidad 
en Formulación y Evaluación de Proyectos Cum Laude 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de enero del año dos mil veintiséis. 
Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. Firma 
ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. Hay 
un sello seco con el logo de la UAM impregnado en una 
estampa dorada. Registrado: Número 106, Folio 106, Tomo 
del registro de títulos XI. En la ciudad de Managua, el día 
20 del mes de enero del año 2026. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de enero del año dos mil 
veintiséis. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado, Managua veinte de 
enero del año dos mil veintiséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Directora de Registro Académico 

Reg. 2025-TP29806 - M. 10473855 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 478 Folio 478 Tomo XI, Managua 14 
de octubre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaria General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Maestro en Ciencias Médicas con Especialidad 
en Medicina Crítica y Cuidado Intensivo del Adulto 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

CHRISTIAN DAVID MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con cédula· de identidad 28 l- l 30390-0002X, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 

por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en La Gaceta diario oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29807 - M. 11227312 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 482 Folio 482 Tomo XI, Managua 15 
de octubre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaria General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Especialista de Primer Grado en Medicina 
General Integral aprobada por el Consejo Universitario 
A FAVOR DE: 

BLANCA ROSA TORRES SERRANO Natural de 
Nicaragua, con cédula· de identidad 363-270882-0000D, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado De Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29808 - M. 11227392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 483 Folio 483 Tomo XI, Managua 15 
de octubre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaria General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Especialista de Primer Grado en Dermatología 
aprobada por el Consejo Universitario A FAVOR DE: 

BLANCA ROSA TORRES SERRANO Natural de 
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Nicaragua, con cédula· de identidad 363-270882-0000D, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado De Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los quince días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29809 - M. 11203836 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 493 Folio 493 Tomo XI, Managua 20 
de octubre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaria General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Especialista de Primer Grado en Medicina 
General Integral aprobada por el Consejo Universitario 
A FAVOR DE: 

SILVANA BALLADARES CERRATO Natural de 
Nicaragua, con cédula· de identidad 001-100989-0001 Q, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado De Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2025-TP29810 - M. 12454344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico Estudiantil y Estadística de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, CERTIFICA 
que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, 
con Inscripción No. 498 Folio 498 Torno XI, Managua 3 
de noviembre del 2025, se inscribió la CERTIFICACIÓN 
proveída por la Secretaria General de la UNAN-Managua, 
referida a la Incorporación del Diploma que contiene el 
título de Máster en Diseño, Calculoy Reparación de 
Estructuras de Edificación aprobada por el Consejo 
Universitario A FAVOR DE: 

MARIO JOSÉ ARAUZ MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con cédula· de identidad 441-010598-0003A, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por el Área de Conocimiento de Ciencias de la Salud, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado De Inscripción será 
publicado por su titular en La Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a 
los tres días del mes de noviembre del dos mil veinticinco. 
(f) Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP00 194 - M. 19969249 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica que 
bajo el número 929, Pagina 66, tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
"REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

ZOYA SÁCHENKA GARAY BETETA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades POR TANTO: le extiende el Título de 
Profesora de Enseñanza Media en Lengua y Literatura 
Hispánica Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
cuatro del mes de febrero del dos mil veinte. Rectora, 
Michelle Rivas Reyes, Secretario General, Héctor Antonio 
Cotte. Vicerectora Académica, Carla Salamanca Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua siete del mes de enero de dos mil 
veintiséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que bajo el número 1418, Página 310, tomo 11, del Libro 
de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR 
CUANTO: 

ZOYA SÁCHENKA GARAY BETETA ha cumplido 
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con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Humanidades POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánica Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintidós del mes de octubre del dos mil diecinueve. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. Vicerectora Académica, Carla Salamanca 
Madriz. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua siete del mes de enero de dos mil 
veintiséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, Dirección de Registro 
y Control Académico. 

Reg. 2026-TP00l 95 - M. 19873640 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 22 7, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias Jurídicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HELEN MAYDELIN SALMERÓN V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-180885-
00 l 9S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Filología y 
Comunicación. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de marzo del dos mil trece. El 
Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 16 de diciembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP00196 - M. 19869165 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que a la página 418, tomo 11, del libro de Registro de 
Títulos del Centro de Investigaciones y Estudios de la 
Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AURARUTH MASIS MENESES. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-101286-0033L, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Máster en Salud Ocupacional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los doce días del mes de diciembre del año dos mil trece. 
El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros Moreira. El 
Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de diciembre de 2025. (f) Hilda 
María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP00197 - M. 5505189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Registro Académico de la 
Bluefields Indian & Caribbean University (BICU), certifica 
que bajo el registrado: Folio 486, Partida 3486, Tomo 
VIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades que esta oficina 
lleva a su cargo se inscribió el título que dice: "LA 
BL UEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY" 
POR CUANTO: 

LEYDA JEVONNIE GARTH SAMBOLA. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mencion en Ciencias Naturales. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, RACCS, Republica de 
Nicaragua, a los ocho días del mes de marzo del año 2019. 
El Rector de la Universidad MSc. Henningston Hillary 
Omeir Taylor, el Secretario General MSc. Rene Alfonso 
Cassells Martínez. la Decana, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 19 de diciembre del año 2025. 
(f) Lic. Johanna Raquel Tablada Zepeda, Directora de 
Registro Académico BICU. 
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El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 320, Tomo I del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

CEFERINO DE JESÚS RIZO GUTIÉRREZ ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
facultad de Ciencias POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Estadistica, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y nueve. El Rector de la Universidad Ernesto 
Medina S. El Secretario General: Luis Hernández León." 

Es conforme. León 6 de enero de 2026. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00l 99 - M. 19923234 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 117, Tomo IV del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JAIRO BENITO SALAZAR CASCO ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
y Tecnología POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Química, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veintisiete días del mes de julio de dos mil nueve. El 
Rector de la Universidad Maritza Vargas. El Secretario 
General: San R." 

Es conforme. León 2 de diciembre de 2025. (f) M.Sc. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00200 - M. 19866602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 61, Tomo 111 del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

JUANA FRANCISCA CARRASCO DÍAZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
en Agroecología Tropical, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de octubre de dos mil cinco. El 
Rector de la Universidad Ernesto Medina S. El Secretario 
General: Luis Hernández León." 

Es conforme. León 2 de diciembre de 2025. (f) M. Se. Ronal 
José Canales Ruiz, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00201 - M. 19730083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 248, Tomo XVII del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ERELA ALEJANDRA MUÑOZ AMAYA ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Médicas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de mayo de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 10 de mayo de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00202 - M. 19821022 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE SOLICITUD DE ANULACIÓN DE 
TÍTULO 

La Universidad Iberoamericana de Ciencia y Tecnología, 
en ejercicio de las facultades legales y académicas 
correspondientes, HACE SABER: Que se ha solicitado la 
anulación del título profesional inscrito bajo los siguientes 
datos: Registro: No. 87, Folio: 87, Tomo: I, del Registro 
de Títulos que llevó esta Alma Mater en el año 2005 a 
nombre de MARTHA LUCÍA MONDRAGÓN CASCO 
de la carrera de Arquitectura, con fecha de emisión del 
1 de octubre de 2005. La anulación se realizará conforme 
los procedimientos y normativas institucionales vigentes. 
Para los efectos legales correspondientes, se publica el 
presente aviso, a fin de que cualquier persona que se 
considere con derecho pueda manifestarlo en un plazo 
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de 15 días hábiles, a partir de la fecha de publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial, conforme el reglamento de 
Registro Académico. En la ciudad de Managua, a los 19 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. 
(f) W. Vela. Secretaria General de UNICIT 

Reg. 2026-TP00203 - M. 9018069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 63, Folio 32, tomo I, del 
Registro de Reposición de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

BLANCA ROSA AGUIRRE MORENO Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 285-160481-
0001 D ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
diecisiete, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
con Mención en Matemática POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Matemática Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de diciembre de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP00204 - M. 9017960 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 1129, Folio 167, tomo 11, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

MARÍA VICTORIA GUEVARA JIRÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-080373-
003 7X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Pedagogía 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de 
Enseñanza Media en Pedagogía Con las facultades y 

prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de diciembre de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP00205 - M. 9017854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la 
Universidad Católica "Redemptoris Máter", certifica 
que registrado bajo el número 3000, Folio 266, tomo 111, 
del Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" UNICA POR 
CUANTO: 

GLADYS QUINTANILLA CÁRDENAS Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 281-070798-
0000Q ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio del programa de posgrado 
académico de Maestría en Salud Pública POR TANTO: 
le extiende el Título de Máster en Salud Pública Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de diciembre del año dos mil 
veinticinco. Rectora, Michelle Rivas Reyes, Secretaria 
General, Jessica Rodríguez Palacios. 

Conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua doce del mes de diciembre de dos mil 
veinticinco. (f) Lic. Carol M. Rivas Reyes, Directora de 
Registro y Control Académico. 

Reg. 2026-TP00206 - M. 20098084 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 272, tomo VI, del libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Educación e Idiomas, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANTOS RAMÓN PONCE CORNEJO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 487-180389-0001 V, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
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por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Profesor de Educación Media en Física. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del dos mil quince. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 1 O de noviembre del 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP00207 - M. 20060486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la 
Universidad de Managua, certifica que bajo el Folio No. 
509, Página No 255, Tomo No. 11, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR 
CUANTO: 

KARLA CAROLINA MARTÍNEZ OROZCO, Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudiode su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil quince. 
La Rectora de la Universidad, Ing. Dora María Meza 
Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco. (f) 
Lic. Carla Ramírez A., Directora de Registro. 

Reg. 2026-TP00208 - M. 20059748 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 400, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ARIEL FRANCISCO PRADO OSEJO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Químicas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de abril de dos mil dieciocho. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 30 de abril de 2018. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00412 - M. 16556588 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 192, Tomo XXIX del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

YASIRI ROXANA RUIZ CORONADO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
mencion Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de julio del año dos mil veinte. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 12 de noviembre de 2025. (f) M.Sc. 
Ronal José Canales Ruiz, Director de Registro UNAN­
LEÓN. 

Reg. 2026-TP00413 - M. 20053499 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la 
UNAN-León, Certifica que a la página 186, Tomo XIII del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

YASSENIALISBETCHAVARRÍATÓRREZhacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales POR TANTO: Le 
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extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad A. Solís Santos. El Secretario 
General: JFE." 

Es conforme. León 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00414 - M. 17657237 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 3 07, Tomo II del Libro de 
Registro de Títulos de la Escuela de Ciencias Agrarias y 
Veterinarias, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

RAMÓN ANTONIO SALINAS PÉREZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias POR TANTO: Le extiende 
el Título de Ingeniero en Agroecología Tropical, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de febrero de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad FMVE. El Secretario General: 
F. Valladares." 

Es conforme. León 23 de febrero de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00415 - M. 16672786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 358, Tomo VII del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

DALESKAMERCEDES PICADO GÓMEZ ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias Químicas POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Alimentos, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. El 

Rector de la Universidad A. Solis Santos. El Secretario 
General: JFE." 

Es conforme. León 30 de marzo de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP00416 - M. 16556750 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN­
León, Certifica que a la página 457, Tomo XXXIII del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, que esta oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO: 

YASIRI ROXANA RUIZ CORONADO ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación mencion Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril de dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad A. Solis Santos. El Secretario 
General: JFE." 

Es conforme. León 20 de abril de 2022. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Director de Registro UNAN-LEÓN. 

Reg. 2026-TP0389 - M. 20154091 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: 

KARINA MARCELA RUGAMA NIÑO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-121293-
0035E, ha aprobado en el mes de diciembre del año 
2024 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría Ejecutiva en Finanzas. POR TANTO, le 
extiende el título de Máster en Finanzas Magna Cum 
Laude, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
veinticinco, firman: Rectora, Oiga Irene Rojas Arana, 
Secretario General, José Luis Velásquez Pereira y Directora 
de Registro, Ana Fabiola Martínez Moreno. 
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Registrado: Número MEF Vl-07, Folio 7, Tomo I, del 
Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, el día 15 
del mes 03 del año 2025. (F) MSc. Ana Fabiola Martínez 
Moreno, Dirección de Registro. 

Reg. 2026-TP00390 - M. 20153770 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: 

FRANZELLA ARIANA FITORIA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-261098-
1004X, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio del Programa de posgrado académico de la 
Especialidad en Gerencia Financiera y Contabilidad de 
Costos. POR TANTO, le extiende el título de Especialista 
en Gerencia Financiera y Contabilidad de Costos 
Magna Cum Laude, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dieciséis días del mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, firman: Rectora, Oiga Irene Rojas Arana, 
Secretario General, José Luis Velásquez Pereira y Directora 
de Registro de Registro, Ana Fabiola Martínez Moreno. 

Registrado: Número GFYCC XVIII-02, Folio 73, Tomo 
I, del Registro de Títulos. En la ciudad de Managua, el 
día 16 de mes de 05 del año 2025. (F) MSc. Ana Fabiola 
Martínez Moreno, Dirección de Registro. 

Reg. 2026-TP00391 - M. 10934483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 3, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CLAUDIA MERCEDES RAMOS SOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 086-061090-
0003N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Desarrollo Web POR TANTO: Le extiende el Título de 
Técnica Superior en Desarrollo Web, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00392 - M. 10914761 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 4, Folio: 2, 
Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AARÓN MOISES CARRASCO THOMAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-030301-
1009B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Desarrollo Web POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Desarrollo Web, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00393 - M. 1742958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 175, Folio: 
87, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAMARIS DEL SOCORRO MEDAL SÁNCHEZ Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 287-
140774-000lR ha aprobado en el mes de febrero del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Sistemas de Información POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Sistemas de Información, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00394 - M. 98099250 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 176, Folio: 
88, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DULCE MARÍA SALGADO RAMÍREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-170601-
1009E ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Química POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Química, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00395 - M. 96154770 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 177, Folio: 
88, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WENDY LILLIETT BARRERA JUÁREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-111100-
1009E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Química 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Química, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00396 - M. 11375761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 178, Folio: 
89, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PEDRO ELIÁN GONZÁLEZ GARCÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 612-190500-
1 000E ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00397 - M. 11376024 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 179, Folio: 
89, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JULIO CÉSAR FLORES MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-050502-
1008Q ha aprobado en el mes de octubre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Matemática 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Matemática, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 180, Folio: 
90, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YUDER TOLEDO OCAMPO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 607-250898-1002U ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Matemática POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Matemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00399 - M. 12143835 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 181, Folio: 
90, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WAKER THOMPSON BORDAS Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 607-151198-1003T ha 
aprobado en el mes de octubre del año dos mil veinticinco, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Matemática POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Matemática, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00400 - M. 14561732 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 182, Folio: 
91, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FABIÁN ALEXANDER JIRÓN MUNGUÍA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 084-080501-
1 000S ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00401 - M. 13896800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 183, Folio: 
91, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

WENSESS AARON MONTALVAN LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-251002-
1004M ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00402 - M. 96236724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 184, Folio: 
92, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 
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FREYDELL JULISSA GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
165-170402-l00lK ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ciencias Actuariales y Financieras POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias Actuariales 
y Financieras, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00403 - M. 99811566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 185, Folio: 
92, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HAROLDO JOSÉ BOLAINEZ SEQUE IRA Natura! 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 08 l-
300694-0007K ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
Actuariales y Financieras POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciado en Ciencias Actuariales y 
Financieras, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00404 - M. 69745403 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 186, Folio: 
93, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSMAL JOSUÉ GALLO GUTIÉRREZ Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250990-
00 l 8F ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
en Telemática POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero en Telemática, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00405 - M. 10693739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 187, Folio: 
93, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLORIA STEPHANY BETANCO COREA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 084-
190403-1 000Y ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería en Estadística POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Estadística , con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00406 - M. 10693368 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 188, Folio: 
94, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LARISSA JUNIETH MARTÍNEZ GARCÍA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
170901-1009Y ha aprobado en el mes de septiembre 
del año dos mil veinticinco, los estudios y requisitos 
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académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Ingeniería en Estadística POR TANTO: Le extiende el 
Título de Ingeniera en Estadística, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00407 - M. 13202051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 189, Folio: 
94, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ERICKA MARÍA MARADIAGA RIVAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1501 O 1-
1005N ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Estadística 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Estadística, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00408 - M. 13201824 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 190, Folio: 
95, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BISMARA DANIELA ORTIZ PICADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-230703-
1 O 11 V ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Estadística 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Estadística, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00409 - M. 13189916 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 191, Folio: 
95, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
y Tecnología, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANGEL DANIEL SOTO PINEDA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-110900-
1 O 17 A ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veinticinco, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Estadística 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Estadística, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz, 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00410 - M. 15433363 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 36, Folio: 18, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

DENIS EFRÉN BERRÍOS SUAZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-2303 8 l-
0002T ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
nueve, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Computación POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Computación, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 27 de mayo de 
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2009. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz, Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP00411 - M. 16453181 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 40, Folio: 20, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

REBECA NOHEMÍ RUIZ ORTIZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 2 81-2 71084-
0011 R ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
ocho, los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas 
de Información POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Sistemas de Información, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 29 de septiembre 
de 2008. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz, Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP1140 - M. 99448301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 626, Folio: 
313, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

CRUZ BENITA CANO ALTAMIRANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-250386-
0015K ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1141 - M. 94658231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 627, Folio: 
314, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

VILMA DEL ROSARIO SANTANA JARA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-030289-
0013M ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1142 - M. 95214722 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 628, Folio: 
314, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YESSICA CAROLINA ESPINOZA CONTRERAS 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-200899-1023M ha aprobado en el mes de julio del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Trabajo Social, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1143 - M. 95374891 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 629, Folio: 
315, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JEANETH DEL ROSARIO MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-0103 96-
001 0X ha aprobado en el mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Educación 
Física y Deportes POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención 
Educación Física y Deportes, con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 144 - M. 99753708 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 630, Folio: 
315, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

EVELING FRANCELYS LÓPEZ ESTRADA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-300602-
1006V ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Lengua Inglesa 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Lengua Inglesa, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 

Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 145 - M. 93396431 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 631, Folio: 
316, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

KELSI ISAMAR ESPINOZA AMADOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 091-110502-
1 000Q ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias 
Sociales POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación Mención Ciencias Sociales, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 146 - M. 56069344 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 623, Folio: 
312, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YESSENIN MARÍA HERNÁNDEZ CANALES Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 290-
220900-1001 N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Inglés, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP 114 7 - M. 8507225 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 624, Folio: 
312, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

PAULO JOSUÉ MORILLO RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-270604-
1 000W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Psicopedagogía POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias de la 
Educación Mención Psicopedagogía, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 148 - M. 93750062 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 625, Folio: 
313, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

YERRIFER ANTONIO SILVA MEDINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l-150593-
0002Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de la Educación 
mención Ciencias Sociales POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesor de Educación Media Mención 
Ciencias Sociales, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1149 - M. 13846458 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 30, Folio: 15, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

RUTH NOMENY RAMÍREZ REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-250293-
0013K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
quince, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Inglés POR TANTO: 
Le extiende el Título de Profesora de Educación Media 
Mención Inglés, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 15 de noviembre 
de 2016. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1150 - M. 8507122 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 31, Folio: 16, 
Tomo: I del registro de reposición de título, se encuentra 
registrado el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN­
LEÓN POR CUANTO: 

MARITZA AZUCENA CHOW INGRAM Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 608-190777-
0001 T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil seis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Trabajo Social POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintiuno días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Reposición del Título emitido con fecha 25 de septiembre 
de 2007. Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro 
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Muñoz Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales 
Ruíz Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1151 - M. 20522484 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 635, Folio: 
318, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades se encuentra registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

MEILYN YOCONCDA HERRERA SANTANA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-300489-0004Y ha aprobado en el mes de octubre del 
año dos mil quince, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Preescolar 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Preescolar, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1152 - M. 8467761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 184, Folio: 
92, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Químicas se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDITH JOLIETH VARGAS ARÁUZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-280298-
0000D ha aprobado en el mes de febrero del año dos 
mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
de los Alimentos POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniera en Alimentos, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1153 - M. 2292386 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 202, Folio: 
101, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección 
Ciencias Químicas se encuentra registrado el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GEANINA ALEJANDRA MARTÍNEZ MADRIGAL 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-060899-1 000B ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Farmacia POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada Quimico Farmacuetico, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1154 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 271, Folio: 
136, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FLOR DE LIZ ACEVEDO TÓRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 327-061296-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1155 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 272, Folio: 
136, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SANIA JAKELIC AMADOR UMANZOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-130384-
1 000L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1156 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 273, Folio: 
137, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

OLMAN ARIEL AMADOR UMANZOR Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-030283-
0003E ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticinco, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1157 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 274, Folio: 
137, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLADYS ARACELLY CÁRDENAS LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 322-270490-
0001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1158 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 275, Folio: 
138, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DINORA DEL ROSARIO BELTRÁN RUÍZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-2903 89-
0001 Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1159 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
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Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 276, Folio: 
138, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NUBIA YOVANIS QUINTERO GUTIÉRREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 488-130381-
0001 V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1160 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 277, Folio: 
139, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA JESÚS CHAVARRÍA CENTENO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-030684-
0001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1161 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 

(UNAN-León), Certifica que con el Número 278, Folio: 
139, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA VERÓNICA CRUZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-120174-
0009U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1162 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 279, Folio: 
140, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SONIA MARÍA CASTILLO HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.488-010780-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1163 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 280, Folio: 
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140, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

AURA ESTELA BENAVIDEZ JIRÓN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 323-180393-
0001 W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1164 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 281, Folio: 
141, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLEYSIS WALQUIRIA BETANCO CARAZO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 489-
300990-0002R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1165 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 282, Folio: 
141, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 

Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LIDA ALCINIA BLANDÓN MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 488-280584-
0000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1166 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 283, Folio: 
142, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ADA LUZ CÁCERES ARGUIJO Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 488-250976-0000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1167 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 284, Folio: 
142, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARLON IVAN CRUZ RODRÍGUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 162-080185-
0001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1168 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 285, Folio: 
143, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ORLING HABIEL CÁCERES QUINTERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-310591-
1 000H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1169 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 286, Folio: 
143, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

DAMARYS DEL CARMEN RUÍZ PADILLA Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 486-
310887-0000Y ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 170 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 287, Folio: 
144, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

REYNA ARACELY SALCEDO POZO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-020579-
0006T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1171 - M. 12502814 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 288, Folio: 
144, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ESTELA SALINAS GONZÁLEZ Natural de 
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Nicaragua, con documento de identidad No. 165-220485-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1172 - M. 12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 289, Folio: 
145, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SCARLETH GUADALUPE SEVILLA QUIÑÓNEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 485-
111197-0000D ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1173 - M. 12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 290, Folio: 
145, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GLORIA ELBILENIA TÓRREZ MOLINA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 488-100493-

0001 F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 174 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 291, Folio: 
146, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SEIDY CRISTINA TÓRREZ PÉREZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 488-281090-
0001 A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 175 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 292, Folio: 
146, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

HEYLING TERESA SÁNCHEZ GUZMÁN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-191094-
0002C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
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mil veinticuatro, los estudios y reqms1tos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1176- M. 12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 293, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JANFFEE JUDITH RAMÍREZ LÓPEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 481-050896-
0002} ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1177 - M. 12502814-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 294, Folio: 
147, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA ANGELINA RAMÍREZ MATUTE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 485-220696-
0000A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 178 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 295, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NILSKA JARED ROQUE GRADIS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 488-140984-
0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 179 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 296, Folio: 
148, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARYELIN SURAY GARCÍA MARÍN Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 321-270295-
0002Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
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la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1180 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 297, Folio: 
149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARTHA AZUCENA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 616-
210975-0003N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1181 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 298, Folio: 
149, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YESICA FRANCISCA LÓPEZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 488-180389-0000M 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 

Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 182 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 299, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ERNESTINA MONTIEL RAMOS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489-06 l l 78-
0004U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 183 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 300, Folio: 
150, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EVA JAMILETTE MORALES LIRA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 489- l 90579-
0005E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnica Superior en Ciencias 
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de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1184 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 301, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

JETSO LEONARDO ROQUE RIVERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 491-191297-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1185 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 302, Folio: 
151, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Sede 
Somoto, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

NORLAN JOSUÉ OLIVERA LOVO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 162-021185-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias de 
la Educación mención Educación Primaria POR TANTO: 
Le extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias 

de la Educación Mención Educación Primaria, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 186 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 129, Folio: 
65, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ANDREA MICHEL ROQUE VELÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-220805-
1004B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 187 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 135, Folio: 
68, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARMEN SELENA VALLE HERRERA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-310305-
1 000X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1188 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 134, Folio: 
67, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

PAOLA MARGARITA MARTÍNEZ HUETE 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-210205-l00lG ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1189 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 133, Folio: 
67, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SHEYLA REGINA MARTINEZ ZAMORA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-180797-
0001 S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior En Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 

Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 190 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 132, Folio: 
66, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIELA DEL SOCORRO VELASQUEZ ARAUZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
288-030389-0002D ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1191 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 131, Folio: 
66, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARIA PAOLA LOPEZ ALTAMIRANO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 288-141004-
1 000U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
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Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1192 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 130, Folio: 
65, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ CÁRTER VELÁSQUEZ Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 001-280604-
1026L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1193 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 128, Folio: 
64, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

TANIA LISSETTE PICADO ALTAMIRANO 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
288-151000-l000T ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de TÉCnica Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 194 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 127, Folio: 
64, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YAHOSKA CAROLINA COCA OROZCO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-l 71292-
0004F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 195 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 126, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

EDIXSA LIZETT MENDOZA DAVILA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-290390-
0002W ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 
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El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 125, Folio: 
63, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

MERCEDES DEL CARMEN MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad No. 288-240903-1 000Q ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veinticuatro, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Técnico Superior en Enfermería POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnica Superior en 
Enfermería Profesional, con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1197 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 124, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GILDA NEREYDA VANEGAS ROCHA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 289-080200-
1 000T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1198 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 

(UNAN-León), Certifica que con el Número 115, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ROSA ESMILDA CHÉVEZ SALGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 28 l- l 20397-
0005L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TPl 199 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 123, Folio: 
62, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARLA JOHANNA NOGUERA MENDOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
001-031103-1030Y ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1200 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 122, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
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Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

BERIUSKA ALEJANDRA MOYA REYES Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-060605-
1 OOOB ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1201 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 121, Folio: 
61, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

GONZALO RAMÓN DOMÍNGUEZ HUETE Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-160904-
1001 Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnico Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1202 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 120, Folio: 
60, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISBETH KATYUSKA LAGOS ROJAS Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No.284-301199-
1 OOOA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1203 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 119, Folio: 
60, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KENIA JUDIETH FLETES ROMERO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 291-200592-
0003Q ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1204 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 118, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

CARLA VANESSA CHEVÉZ CABALLERO Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 281-
010800-10051 ha aprobado en el mes de diciembre del año 
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dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1205 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 117, Folio: 
59, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

IRSEL MARÍA ARBIZÚ SALGADO Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 281-1 O 1292-
0020} ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1206 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 116, Folio: 
58, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL ROSARIO TÓRREZ GARCÍA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
284-130595-0000J ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 

extiende el Título de Técnica Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1207 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 114, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

ARACELLY RAMONA MEJÍA MENDOZA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 284-120292-
0000D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1208 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 111, Folio: 
56, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

LISVY DAYANA PETY PÉREZ Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad No. 284-151202-lOOOB 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1209 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 113, Folio: 
57, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YARITZA MAGDALENA PALACIOS MORÁN 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
284-260496-0002C ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1210 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 110, Folio: 
55, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

KARINA MASSIEL GÓMEZ DOMÍNGUEZ 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
284-100191-0002A ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Técnico Superior en Enfermería POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnica Superior en Enfermería 
Profesional, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
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Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico 

Reg. 2026-TP1211 - M. 12502814 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 108, Folio: 
54, Tomo: I del registro de títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

YAHOSKA NOHEMI MEMBREÑO GOMEZ Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad No. 291-
270594-0000R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Técnico 
Superior en Enfermería POR TANTO: Le extiende el Título 
de Técnica Superior en Enfermería Profesional, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de León República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de octubre del dos mil veinticinco. 
Ana Cecilia Chévez Rectora. Eneyda del Socorro Muñoz 
Cáceres Secretaria general. (f) Ronal José Canales Ruíz 
Director de Registro Académico. 

Reg. 2026-TP1633 - M. 1619422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº857, folio 286, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOMARA MILAGROSA VALLECILLO 
GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad 401-101093-0002H ha aprobado en el mes 
de diciembre del año dos mil veintitrés los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Pedagogía con mención en Educación 
Infantil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1634 - M. 1805749 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº892, folio 298, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GARCÍA FLETES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-140301-
1039R ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1635 - M. 84185946 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº858, folio 286, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ V ÁSQUEZ ORTEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-290595-
0002C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 

Media en Inglés con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1636 - M. 832681 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº752, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA GABRIEL LLANES AVILEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 481-090697-
IOOOJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecta con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1637 - M. 3126892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº753, folio 251, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA ROBERTH CASTRO RODEZNO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110300-1025A 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
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de Estudio de la carrera de: Ingeniería Geofísica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Geofísica 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1638 - M. 377611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº754, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OCTAVIO HORACIO ROCHA LAGOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 611-081286-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Electrónica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Electrónico con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1639 - M. 2354796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº755, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISBETH DEL CARMEN ROCHAAGUILAR. Natural 

de Nicaragua, con documento de identidad 001-280401-
1006S ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Geofísica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Geofísica con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1640 - M. 6916641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº756, folio 252, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OSCAR RENÉ MARTÍNEZ FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040402-
1037T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1641 - M. 5260011 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº757, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHELIA ELIZABETH OPORTA CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-231100-
1017U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1642 - M. 6933352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº758, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADELIA MARÍA MORA HUETE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110902-
1034N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1643 - M. 88721416 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº759, folio 253, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA DE LOS ANGELES MALTEZ AMPIE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
060900-1072E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1644 - M. 2383843 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº25, folio 9, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANELSKY ALEJANDRA OCAMPO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
210403-1006R ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Anestesia y Reanimación. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Anestesia y Reanimación 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1645 - M. 4684055 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº26, folio 9, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIE GISSELL NAVARRO MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-130801-
lOOIM ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1646 - M. 40308056 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº27, folio 9, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA LUCIA LÓPEZ GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-311000-
1002V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1647 - M. 1727961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº28, folio 10, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANIELA IDALIA TELLERÍA MORALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-220499-
1030X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1648 - M. 6523498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº29, folio 10, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENRRY EMILIO FONSECA OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-070201-
lOOIG ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médico General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1649 - M. 3529294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº30, folio 10, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GUISELLE SARAHÍ MARTÍNEZ GALÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-020899-
lOlOJ ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1650 - M. 92884541 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº31, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MADELYN PAOLA GARCÍA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250399-1003 T 
ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1651 - M. 2489905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº32, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXA AUXILIADORA MARCHENA SOLÍS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
010998-1035V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil diecinueve los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1652 - M. 94022453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº33, folio 11, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAQUELINE ROCHARIVAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 008-300990-0000Y ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Materno Infantil. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Enfermería en Materno Infantil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1653 - M. 79614622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº34, folio 12, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELVIRA DEL SOCORRO MORALES PÉREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
290497-0003L ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1654 - M. 44048238 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº321, folio 107, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SERGIO ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-310792-
0012V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 

Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1655 - M. 87179571 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº322, folio 108, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAMILTON OLIVER LUMBÍ RAYO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-071100-
1012G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1656 - M. 93000140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº323, folio 108, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS MARCELLO GUTIÉRREZ ARRIAZA. Natural 
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de Nicaragua, con documento de identidad 441-050999-
lO0lP ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1657 - M. 99626937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº324, folio 108, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAQUELING LISSETH TÓRREZ SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 446-140800-
lO00B ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1658 - M. 88812323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº325, folio 109, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

URANIA LISSETTE RAYO LÚQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 450-221299-
1001 C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1659 - M. 148868 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº326, folio 109, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAROLINA GISELLA ANGULO SOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-300903-
1002A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Agrónoma con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº327, folio 109, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

IRMA DE LOS ÁNGELES BARQUERO LEÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 443-
311086-0000U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Educación Primaria con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1661 - M. 88547191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº328, folio 110, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLY JAEL HERNÁNDEZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 449-l 70105-
1003Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1662 - M. 89137587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº329, folio 110, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESMILDA JANESKA FLORES BARRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-301202-
1009Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1663 - M. 95699347 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº330, folio 110, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLA JAMILETH DUARTE AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-040600-
1007M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1664 - M. 89112226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº331, folio 111, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GILMA DANELIA LÓPEZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-080203-
1012J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1665 - M. 93209622 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº332, folio 111, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GRESHEL KARINA AGUILAR CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 446-271001 
-IO0lN ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 

Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1666 - M. 99946284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº333, folio 111, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARVIN ENRIQUE SÁNCHEZ TERCERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 452-170603-
IO00H ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Optometría Médica. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Optometría Médica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1667 - M. 708106 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº334, folio 112, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE LUIS BLANDÓN GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-230596-
000lG ha aprobado en el mes de diciembre del año 
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dos mil veintiuno los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1668 - M. 254305 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº335, folio 112, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LESBIA MARGARITA RAMÍREZ DALVEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-270901-
IO00T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1669 - M. 89159424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº336, folio 112, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LEONARDO JOSÉ DÍAZ FIGUEROA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-230901 
-IO00K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1670 - M. 88810183 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº337, folio 113, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FRANCIS JANNERY VALLE ROSTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-240803-
1003X ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1671 - M. 1656636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº338, folio 113, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLING LISBETH TALENO HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 443-
150200-IO00M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1672 - M. 190811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº339, folio 113, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HARYEL DE JESÚS HERNÁNDEZ RIVAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-040402-
1004K ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1673 - M. 1385477 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº340, folio 114, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-011200-
IO0SS ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1674 - M. 4577551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº341, folio 114, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ ALTAMIRANO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-011200-
IO0SS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1675 - M. 88782955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº342, folio 114, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICKA DEL CARMEN RAMOS ARISTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 442-220193-
000lM ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1676 - M. 33163566 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº343, folio 115, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEILIN PAOLA MONTENEGRO JARQUÍN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 241-201099-
1003C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 

veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1677 - M. 89168895 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº344, folio 115, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CONCEPCIÓN GÓMEZ MOLINARES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441 
-300598-lOlOH ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1678 - M. 974053 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº345, folio 115, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARA HEYLING ZAMORA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 444-020301-
lO00C ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
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Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1679 - M. 97294696 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº197, folio 66, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DINORA FÁTIMA CALDERÓN FERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 362-
260169-0003M ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1680 - M. 3860575 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº198, folio 66, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRANDON ISAAC FONSECA. Natural de Nicaragua, con 

documento de identidad 121-090199-1002G ha aprobado en 
el mes de junio del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de la 
carrera de: Ingeniería en Sistemas de Información. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas 
de Información con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1681 - M. 459370 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº199, folio 67, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIETHER STEVEN SALABLANCA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-281298-
IOOOX ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Sistemas 
de Información. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Información con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1682 - M. 2823983 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº200, folio 67, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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ANDREINA DEL CARMEN LÓPEZ CASTELLÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 127-
201291-0002N ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1683 - M. 480140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº201, folio 67, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SILVIA KAROLINA LÓPEZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-291295-
0000E ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1684 - M. 9029224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº202, folio 68, tomo II del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PAULA NAYELIS MORÁN ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-211001-
1002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1685 - M. 9036230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº203, folio 68, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TANJA LISSETH TORRES MARCIAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-290701 
-1002D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº204, folio 68, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LAURA MORELIA VALVERDE ZELEDÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 288-280700-
lO00C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1687 - M. 9030570 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº205, folio 69, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DIANA DEL SOCORRO OROZCO V ÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 523 -080100-
lO00G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1688 - M. 9032252 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº206, folio 69, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEILLYN JASMINA RUIZ BÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-100592-
0004U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1689 - M. 9035545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº207, folio 69, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEYSELL KARELIA SEVILLA PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-040602-
1002M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2026-TP1690 - M. 9025968 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº208, folio 70, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANTOS PABLO MAIRENA JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-120397-
IO0SY ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1691 - M. 3507851 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº209, folio 70, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JEFFERSON ESTHUAN PINEDA ESPINALES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 521-
290699-IO00M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1692 - M. 9023126 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº210, folio 70, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ LAGOS DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-050801-
IO0IG ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1693 - M. 9027051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº211, folio 71, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEX ANTONIO MARADIAGA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-111097-
IO0IL ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1694 - M. 9028112 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº212, folio 71, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YOLANDA DE LA CRUZ MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 521-
160998-0000W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1695 - M. 9033391 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº213, folio 71, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SANDRA LETICIA SÁNCHEZ CRUZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-130202-
lOOOD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1696 - M. 9022399 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº214, folio 72, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEYSEL EXELA GUZMÁN PINEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 521-230902-
lOOZX ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1697 - M. 9024892 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº215, folio 72, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CRUZ ABELINO MAIRENA JIRÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 616-101194-
0003Y ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
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de: Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1698 - M. 9021396 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº216, folio 72, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CELENA MICHELL CERROS QUINTERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 521-170302-
lOOOT ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1699 - M. 9020361 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº217, folio 73, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZAYRA ELIZABETH CAÑADA VILLALTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 521-091090-
0002J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 

mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General 

Es conforme, Managua, 3 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 700 - M. 6489607 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº821, folio 274, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRANDYDANIELARODRÍGUEZ SANDINO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 044-080604-
lOOOM ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1701 - M. 6441086 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº822, folio 274, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 
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WILLIAN JOSÉ HERNÁNDEZ AMADOR. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 361-171290-
IOOOR ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 702 - M. 6354808 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº823, folio 275, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SELFYS NATALIA LUNA LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-030205-
1004W ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1703 - M. 6791940 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº824, folio 275, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO ROSALES FLORES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
251101-1004L ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 704 - M. 6826086 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº825, folio 275, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSELYN ELIETH LÓPEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-010497-
1023F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1705 - M. 6664091 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº826, folio 276, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAHASIELL JOSÉ MIRANDA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-270497-
0003Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1706 - M. 6791948 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº827, folio 276, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ÁNGELA ARACELY ARIAS SALAMANCA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150605-
1014P ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física­
Matemática. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Física-Matemática 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1707 - M. 6167272 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº828, folio 276, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELDER AUGUSTO BARRIOS ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-020103-
IOOST ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1708 - M. 6931544 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº829, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA LUISA CRUZ BALTODANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-200686-
0003Y ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 

1931 



20-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 33 

conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Ciencias 
Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 709 - M. 6532787 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº830, folio 277, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEISSEL ROSALINA NÚÑEZ VELÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
191286-0002K ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesora de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1710 - M. 6795304 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº832, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELIÉZER NEFTALÍ BALTODANO VALVERDE. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
010488-0000F ha aprobado en el mes de noviembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Ciencias Naturales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Profesor de Educación Media en Ciencias Naturales 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1711 - M. 6524003 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº833, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RICARDO FABIÁN TORRES HERRADORA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-300103-
lOOOY ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº834, folio 278, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DANILO MILCIADES DOÑA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-070902-
IOOIP ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Industrial. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Industrial con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1713 - M. 98801912 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº835, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGIE NAOMI PÉREZ CÁRDENAS. Natural de 
Costa Rica, con documento de identidad 888-120401-
1004G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Sistemas de Información. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Sistemas de Información con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1714 - M. 93750357 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº836, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ VALERIANO GUADAMUZ TÉLLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-300300-
1004W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1715 - M. 4085313 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº837, folio 279, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BISMARCK JACOB AGUIRRE GAGO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-210300-
IOOOQ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2026-TP 1716 - M. 6598521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº838, folio 280, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SONIA YULISSA SÁNCHEZ QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-110702-
lOOlC ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1717 - M. 1555590 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº839, folio 280, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CHRIS EDUARDO HERRERA SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-190200-
1059X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1718 - M. 6515000 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº840, folio 280, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS GEOVANNY MUÑOZ QUINTANILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 201-020801-
1002L ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1719 - M. 2444081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº841, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA GAITÁN SÁNCHEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-280901-
1030B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
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veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 720 - M. 6466827 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº842, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RICARDO MARCELO MENDIETA FIGUEROA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 042-
020999-10020 ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1721 - M. 93296110 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº843, folio 281, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JORGE ANTONIO HERRADORA ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-270900-
1002N ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Médico General con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1722 - M. 977625 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº346, folio 116, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SCARLETH VANESSA JARQUÍN SUÁREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-121103-
1004S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Inglés con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1723 - M. 1608558 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº347, folio 116, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA JOSÉ HERRERA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-090998-
1006J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
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en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1724 -M. 89142612 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº630, folio 210, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENNY JOSUÉ BUSTAMANTE ROMERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-201001-
IOOSN ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 725 - M. 2820298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº631, folio 211, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABIGAIL DEL CARMEN CASTRO CASTELLON. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 004-
131293-0000V ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Derecho. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1726 - M. 4602162 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº632, folio 211, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYANA NAHOMY MONJARRET HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
201103-1016V ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencia Política y Relaciones Internacionales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1727 - M. 6271398 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº633, folio 211, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARVIN ANTONIO TAPIA MALTEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-030103-
IO00H ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veinticinco los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 728 - M. 6977636 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº634, folio 212, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BEVELS MICHELL MONTES. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-190700-1008A ha 
aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencia Política 
y Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 729 - M. 3539143 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº635, folio 212, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLORIA MILAGROS SÁNCHEZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-240999-IO00F 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Geografía. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Geografía con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1730 - M. 1699015 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº636, folio 212, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDY LISSETH NAVARRO REYES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-050995-
0007D ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1731 - M. 3630188 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº637, folio 213, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

RAYMOND STEEP DOÑA MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-180403-
1004H ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 732 - M. 3531761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº638, folio 213, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARIADNAMERCEDES FLORES ÑAMENDY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-250400-
10030 ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Geografía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Geografía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1733 - M. 6126087 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº639, folio 213, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JHONLYFERNANDO GUEVARAOSORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-241198-1046V 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Historia. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Historia con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 734 - M. 2585267 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº640, folio 214, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHYA ELIZABETH ROJAS JIRON. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170201-
1021 W ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 735 - M. 5574478 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº641, folio 214, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANNY WALKIRIA TORREZ LUNA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290900-103 lK 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1736 - M. 3369131 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº642, folio 214, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYZANDER JOSÉ SÁNCHEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-210803-
IOOOX ha aprobado en el mes de abril del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 

Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 737 - M. 6549355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº643, folio 215, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENORY DEL SOCORRO OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 443-060601-1002Q 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Psicología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Psicología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 738 - M. 2823045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº644, folio 215, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YUBELKA GABRIELA GURDIÁN CARRIÓN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-021295-
0015A ha aprobado en el mes de junio del año dos 
mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

1939 



20-02-2026 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 33 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1739 - M. 7051085 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº645, folio 215, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

AUXILIADORA DE LOS ÁNGELES PEINADO 
GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 001-240502-1016V ha aprobado en el mes de 
junio del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera de: 
Licenciatura en Psicología. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1740 - M. 7053127 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº646, folio 216, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DAYERLING PAOLA MERCADO SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
241001-1017K ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veinticinco los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Psicología. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1741 - M. 93023005 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº35, folio 12, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PEDRO LUIS MORALES OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-140698-
0002T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 742 - M. 70707240 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº859, folio 287, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CARLOS ALBERTO BUSTOS ALEMAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-240803-
1002Q ha aprobado en el mes de noviembre del año 
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dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Física. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Física con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 743 - M. 5280736 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº893, folio 298, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMILI CRISTINA MUÑOZ TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-190801-
1018M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 744 - M. 6566284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº894, folio 298, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NAYLA GISSEL GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 607-
130299-IO0IX ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 745 - M. 7250405 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº895, folio 299, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ADONIS JESUS PALMA MARTINEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130401-
1013S ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 746 - M. 85206230 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº896, folio 299, tomo I del libro de 
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Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSI MARIEL ORDOÑEZ ROBLES. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 007-140703-
IOOOT ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1747 - M. 96951498 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº897, folio 299, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ISAAC ABRAHAM DAVIS GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-040997-
0044F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1748 - M. 500075543 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº898, folio 300, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NOHELIA DEL SOCORRO MOLINA LOVO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-070902-
1002B ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1749 - M. 90812427 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº899, folio 300, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CINTHIA SUYEN HERNANDEZ BAR CENAS. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
260997-0019B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 
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Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 750 - M. 99442535 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº900, folio 300, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GÉNESIS SARAY GUTIÉRREZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-251102-
1013J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1751 - M. 86624006 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº901, folio 301, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIA AUXILIADORA VILLALOBO REYES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
011199-1072T ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 

a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 752 - M. 87954383 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº902, folio 301, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHERINE ELIZABETH MARTINEZ REYES. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
280501-1060H ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 753 - M. 2050237 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº903, folio 301, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

PRISILLA VANESSA RUIZ GONZALEZ. Natural de 
Costa Rica, con documento de identidad 888-190601-
lOOZH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1754 - M. 90104217 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº904, folio 302, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KARELYS VANESSA SALINAS MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-090504-
1002M ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 755 - M. 5772905 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº905, folio 302, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ROMÁN LARA FLORES. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 001-281000-
1030N ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 756 - M. 90496857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº906, folio 302, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS SILVA SALGADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-010199-
0002Q ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1757 - M. 239898 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº907, folio 303, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MERCEDES DE LOS ANGELES SARRIA PALACIO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 281-
080986-000SB ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1758 - M. 88021914 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº908, folio 303, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JUNIESKA GISSEL SOZA GUZMAN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 363-140801-
IOOOC ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1759 - M. 740973 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº909, folio 303, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MADRIGAL CABALLERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-030501-
1062F ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1760 - M. 85604963 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº910, folio 304, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUIS DEMETRIO LU VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-300901-
1018S ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Economía. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Economía con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 761 - M. 2838268 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº860, folio 287, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA EUGENIA ISABEL JIRÓN RODRÍGUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
041-261077-000SW ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1762 - M. 97347187 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº861, folio 287, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CAIRO RAMÓN CRUZ ARELLANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-071176-00070 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
Alternativa y Comunitaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 763 - M. 9886032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº862, folio 288, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALDEJIZA DE LOS ANGELES PALACIOS 
OSORIA. Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad 045-150877-000lA ha aprobado en el mes de 
mayo del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 764 - M. 97445448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº863, folio 288, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ESTEBAN JIMÉNEZ QUINTERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 442-020858-0002F 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
Alternativa y Comunitaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1765 - M. 99074120 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº864, folio 288, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ESAÚ ELIÚ OSEJO GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 441-140591-0002Q ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Pedagogía Alternativa y Comunitaria 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1766 - M. 98276669 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº865, folio 289, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ODELYS TINOCO ARCEDA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 442-281288-0000X ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Pedagogía Alternativa y Comunitaria 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 767 - M. 98708720 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº866, folio 289, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REYNA GUADALUPE RUIZ VALLEJOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 442-31077 5-00020 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
Alternativa y Comunitaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1768 - M.98791117 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº867, folio 289, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIA FRANCISCA CARMONA HERNÁNDEZ. 
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Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
202-200876-0005B ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1769 - M. 96626537 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº868, folio 290, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ RUFINO CASTRO MIRANDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 361-080782-0003Y 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
Alternativa y Comunitaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 770 - M. 98786602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº869, folio 290, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA GIOCONDASALGADO CASTRO.Natura! de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-160371-0004S 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
Alternativa y Comunitaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1771 - M. 99004582 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº870, folio 290, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANGELA ISOLINA VÁSQUEZ PICADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 204-050167-0000B 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
Alternativa y Comunitaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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Reg. 2026-TP1772 - M. 98691303 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº871, folio 291, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAVIER CALDERA RUIZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 201-080764-0012Y ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Pedagogía Alternativa y Comunitaria 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 773 - M. 98750753 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº872, folio 291, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLADYS DOLORES MEDINA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
201-030666-000IJ ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 774 - M. 98537958 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº873, folio 291, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OMAR ANTONIO LACAYO PEÑA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-110856-0007 A 
ha aprobado en el mes de mayo del año dos mil veinticinco 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía 
Alternativa y Comunitaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1775 - M. 98538414 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº874, folio 292, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ERNESTINA GONZÁLEZ OBANDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
201-110362-00l0N ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
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Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1776 - M. 97439590 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº875, folio 292, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAIRO JOSÉ CANO PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 287-080970-000SV ha aprobado 
en el mes de mayo del año dos mil veinticinco los estudios 
y requisitos académicos, conforme al Plan de Estudio de 
la carrera de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y 
Comunitaria. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Pedagogía Alternativa y Comunitaria 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 777 - M. 97980377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº876, folio 292, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA CANDELARIA PERALTA RAMÍREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
321-150267-0000P ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 

Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 778 - M. 98920017 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº877, folio 293, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WALTER SANTIAGO FIGUEROA BALTODANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
287-110789-0000C ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 779 - M. 98704379 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº878, folio 293, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

VERÓNICA DEL CARMEN ACEVEDO MUÑOZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
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041-220393-0001B ha aprobado en el mes de mayo 
del año dos mil veinticinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Licenciatura en Pedagogía Alternativa y Comunitaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Pedagogía Alternativa y Comunitaria con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1780 - M. 640593 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº348, folio 116, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSELING VANESSA GUEVARA SALGADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441 -120898-
1003F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1781 - M. 99763043 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº349, folio 117, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ABRAHAM MARTIN FERNÁNDEZ DELGADILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
060998-0003M ha aprobado en el mes de diciembre 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme al Plan de Estudio de la carrera 
de: Medicina. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Médico General con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1782 - M. 764351 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº350, folio 117, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELISAFERNANDAHERNÁNDEZ OSORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-180999-1001 S 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veinticuatro 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 783 - M. 89208200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº351, folio 117, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

SHEYLA ODEYDA SÁNCHEZ VANEGAS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 441-120900-
IOllD ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TP1784 - M. 99660182 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº352, folio 118, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YADER JOSUE MENDOZA MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-180902-
1014J ha aprobado en el mes de noviembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y 
Literatura Hispánicas. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 785 - M. 99982706 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº353, folio 118, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARIA DANELIA RAMOS SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-230998-
1018C ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Materno Infantil. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería en 
Materno Infantil con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 

Reg. 2026-TPl 786 - M. 1178702 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº354, folio 118, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BISMARCK ALEXANDER TÓRREZ FRANCISCO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
240801-1004K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en 
Desarrollo Rural Sostenible. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Desarrollo Rural Sostenible 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil 
veinticinco. La Rectora de la Universidad Ángela Rosa 
Munguía Beteta. La Secretaria General Ana Marcela 
Abea Pérez". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del año 2025. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo, Directora. 
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